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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

EXEQUÁTUR número tres expedido a favor del señor Javier Barreto Gavaldón, para ejercer funciones de Cónsul 

Honorario del Reino de Suecia en la ciudad de Tijuana, con circunscripción en los estados de Baja California, Baja 

California Sur, Sinaloa y Sonora. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Rey de Suecia Carl Gustaf otorgó a favor del señor Javier 
Barreto Gavaldón le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la 
ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los Estados de Baja California, Baja  
California Sur, Sinaloa y Sonora. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número tres a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número cuatro expedido a favor del señor Stefano Stortoni, para ejercer funciones de Cónsul 

Honorario de la República Italiana en la ciudad de Puebla, con circunscripción en los estados de Puebla y Tlaxcala. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República Italiana otorgó a favor del señor 
Stefano Stortoni le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la 
ciudad de Puebla, con circunscripción consular en los Estados de Puebla y Tlaxcala. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número cuatro a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número cinco expedido a favor de la señora María Cristina Rodríguez de Mehuys, para ejercer 

funciones de Cónsul Honoraria de la República Federal de Alemania en la ciudad de Chihuahua, con 

circunscripción en el Estado de Chihuahua. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honoraria que el Presidente de la República Federal de Alemania otorgó a 
favor de la señora María Cristina Rodríguez Mehuys le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer 
las funciones de su cargo en la ciudad de Chihuahua, con circunscripción consular en el Estado de 
Chihuahua. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número cinco a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número seis expedido a favor del señor Tomás Galván Aburto, para ejercer funciones de Cónsul 

Honorario de la República de Costa de Marfil en la ciudad de San Juan del Río, con circunscripción en el Estado 

de Querétaro. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República de Costa de Marfil otorgó a favor 
del señor Tomás Galván Aburto le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de su 
cargo en la ciudad de San Juan del Río, con circunscripción consular en el Estado de Querétaro. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número seis a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 


